
www.diariocolatino.com
facebook.com/diariocolatinoderl

@DiarioCoLatino

Tercera Época, No. 297
El Salvador, Martes 7 de noviembre de 2023

Cruz roja 
Salvadoreña  llama 
de manera  urgente a 
la poblaCión para que 
apoyen la “donaCión 
de Sangre altruiSta” 
, a fin de Salvar la 
vida  haSta de treS  o 
Cuatro perSonaS que  
Se enCuentran rieSgo 
en loS hoSpitaleS 
por aCCidenteS 
o enfermedadeS 
CróniCaS, diCe la 
inStituCión humanitaria. 
el horario de atenCión 
en el Centro de 
Sangre  eS de  7: 00 
am a 2: 30 pm de luneS 
a vierneS y  el Sábado 
en horario  de 7: 00 am 
a 11:30 am. 
foto diario Colatino/
CorteSía CrS.

Acción Ciudadana advierte 
que con Bukele vendrá la 
reelección indefinida
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ARENA pide nulidad de la fórmula presidencial 
de Nuevas Ideas por violar la Constitución

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Alianza Republicana 
Nacionalista (ARE-
NA) presentó un re-

curso de nulidad para la fórmu-
la presidencial de Nuevas Ideas, 
la cual está conformada por el 
actual presidente de la Repúbli-
ca, Nayib Bukele, y el vicepresi-
dente, Félix Ulloa, ya que esta 
viola la Carta Magna.

La fórmula presidencial de 
NI es inconstitucional, ya que 
la Constitución de la Repúbli-
ca prohíbe que un presiden-
te en funciones sea candidato 
para la Presidencia. La Carta 
Magna evita, en por lo menos 6 
artículos la reelección presiden-
cial; por ello, el partido políti-
co ARENA presentó un escrito 
donde pide la nulidad de la fór-
mula.

El diputado por ese institu-
to político, Cesar Reyes, dijo 
que llegaron al TSE “para de-
fender la Constitución de la 
República, nuestro estado de-
mocrático y, sobre todo, el esta-
do de derecho, y que se cumpla 
nuestra constitución en el artí-
culo 235”.

“Todo funcionario civil o mi-
litar, antes de tomar posesión de 
su cargo protestará bajo su pala-
bra de honor, ser fiel a la Repú-
blica, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, ateniéndose a su 
texto cualesquiera que fueren las 
leyes, decretos, órdenes o resolu-
ciones que la contraríen, prome-
tiendo, además, el exacto cumpli-
miento de los deberes que el car-
go le imponga, por cuya infrac-
ción será responsable conforme a 
las leyes”, reza el artículo 235 de la 
Carta Magna; el cual, el presiden-
te Bukele prometió cumplir cuan-
do tomó posesión en el cargo.

El partido tricolor también 
dijo que presentaron dicho escri-
to “en cumplimiento” del artícu-
lo 269 del Código Electoral, el 
cual establece que “el Tribunal o 
la Junta Electoral Departamental 
en su caso, declarará la nulidad 
de inscripción de las candidatu-
ras en aquellos casos que no cum-
plan o no subsanen las prevencio-
nes en el plazo estipulado, respec-
to a los requisitos establecidos por 
la Constitución, este código y la 
ley de partidos políticos”.

Que el TSE haya inscrito a la 
fórmula presidencial “es una clara 

violatoria a nuestra Constitución 
de la República. Como ARENA y 
como defensores de la democracia 
venimos aquí a interponer este es-
crito para que se declare nula esa 
inscripción”, comentó Reyes, en 
declaraciones a los medios.

El tricolor dijo que en el país 
se viven “tiempos muy complica-
dos”, y están conscientes que se 
presentan a las puertas de una ins-
titución que quizá no podrán con-
seguir “esa justicia que tanto an-
helamos, pero sí estamos querien-
do dejar como partido y ciudada-
nos ese precedente para que en el 
futuro se pueda dirimir esta situa-
ción que hoy por hoy estamos vi-
viendo y que podamos construir 
lo que hoy ellos están destruyen-
do”, agregó Cesar Reyes.

Cesar Reyes, quien aspira a se-
guir en la Asamblea, planteó que 
en el próximo evento electoral se 
van a enfrentar a un proceso “con 
un claro desequilibrio en el ta-
blero”. “Nos vamos a enfrentar a 
una democracia que está comple-
tamente amenazada y deteriorada 
y nos vamos a enfrentar también 
a un país que ya no tiene indepen-
dencia institucional, en donde ve-
mos que la cooptación de todas 

las instituciones de nuestro país 
ha sido una realidad que nos ha 
llevado poco a poco a la situación 
en la que estamos”.

El tricolor hizo referencia a 
que la Corte Suprema de Justi-
cia, la Asamblea Legislativa, Pro-
curaduría de los Derechos Huma-
nos y otras instituciones del Esta-
do están cooptadas por el Ejecuti-
vo. Atrás no se quedó el Tribunal 
Supremo Electoral tras permitir la 
inscripción.

Carlos García Saade, presiden-

te de ARENA, puntualizó que 
el TSE es la máxima autoridad 
en materia electoral, de acuerdo 
con la Constitución. y resolu-
ciones de la Sala legitima (la an-
terior sala). “El artículo 152 de 
la Cn. es claro, establece la pro-
hibición de la reelección inme-
diata; por lo tanto, nosotros ve-
nimos a pedirle al tribunal que 
se haga cargo y que sean valien-
tes con el juramento que ellos 
(los magistrados) hicieron sobre 
la Constitución”.

El presidente Bukele asiste al TSE para solicitar su inscripción para 
participar en las elecciones de 2024 a pesar de ser inconstitucional. 
Foto: Diario Co Latino / Cortesía.

Con “municipios prósperos” la comunidad 
definirá qué proyecto quiere: Manuel Flores

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El candidato presi-
dencial por el Fren-
te Farabundo Mar-

tí para la Liberación Nacio-
nal (FMLN), Manuel “El Chi-
no” Flores, presentó este lunes 
la cuarta iniciativa de su cam-
paña: “Municipios Prósperos”.

Manuel Flores hizo el lan-
zamiento de su cuarta propues-
ta de campaña desde la colonia 
Sierra Morena, en Soyapango, 
luego de visitar diferentes mu-
nicipios de El Salvador que re-
sultaron afectados por la Tor-
menta Tropical Pilar. “Hemos 
encontrado una sola expre-

sión: abandono completo, calles 
deterioradas, caminos vecinales 
en completo deterioro; además, 
escuchamos historias de la gen-
te (…) en Río Frío, Ahuachapán, 
donde la gente nos dijo que apar-
te de sufrir el abandono comple-
to de la alcaldía, gobernado por 
Nuevas Ideas, el abandono del 
Gobierno, la falta de apoyo en 
agricultura, los insumos caros, el 
poco apoyo en el tema de la asis-
tencia técnica”.

El candidato de izquierda 
también hizo alusión a que en 
las comunidades que ha visita-
do, se les ha relatado, que exis-
ten problemas como la pérdida 
de sus cultivos, el traslado de un 

enfermo a la unidad de salud es 
“sumamente caro”, en el tema de 
becas se les ha abandonado, las 
canchas deportivas para los jóve-
nes no se les da mantenimiento; 
“Se ha abandonado los munici-
pios en el tema social”, sintetizó 
Flores.

“El elitismo de este gobierno, 
la exclusión a las comunidades 
nos ha llevado al deterioro del 
país; 262 municipios en abando-
no, calles y caminos vecinales en 
completo abandono, alumbrado 
público deficiente, basura por 
doquier sin tratamiento ni reco-
lección, no hay apoyo al deporte, 
a la cultura ni a la participación 
ciudadana”, comentó Flores.

En ese sentido, Manuel Flo-
res anunció su cuarta propuesta: 
“Municipios Prósperos”. “

Hablar de esto es regresar la 
dignidad a la comunidad con la 
participación ciudadana, con la 
descentralización y desconcen-
tración”, comentó.

La propuesta de “Municipios 
Prósperos” estará acompañada 
con el regreso de los fondos a los 
municipios del país, es decir, el 
Fondo para el Desarrollo Econó-
mico y Social de los Municipios 
de El Salvador. El actual Gobier-
no lo redujo del 10% al 1.5%.

“Municipios prósperos signi-
fica que la comunidad es la que 
va a definir qué proyecto quie-

re; municipios prósperos sig-
nifica la creación de 14 entida-
des en los departamentos. Esas 
entidades van a coordinar con 
los gobernadores que se dedi-
carán principalmente al traba-
jo del territorio”, agregó Flo-
res.

La primera propuesta del 
FMLN fue: medio pasaje para 
los estudiantes. La segunda: 
hambre cero, la cual consiste 
en la construcción de tres me-
gacentros de abastecimiento y 
de almacenaje de comida. La 
tercera, es el “bono de la dig-
nidad”, la continuación de la 
pensión básica universal a los 
adultos mayores.
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Alma Vilches
@AlmaCoLatino

El director ejecutivo 
de Acción Ciuda-
dana, Eduardo Es-

cobar, consideró que el país 
va camino a una dictadura, y 
que tras la reelección del pre-
sidente Nayib Bukele, luego 
vendrá con la reelección in-
definida, y para ello cambia-
rán la Constitución.

“Vamos camino a Nicara-
gua y luego a Venezuela, se sa-
bía que iban a proceder ins-
cribiendo la candidatura del 
presidente Nayib Bukele, no 
tiene nada de sorpresa lo que 
ha pasado, era ficha cantada. 
Uno de los elementos que in-
fluye es el miedo que gene-
ra oponerse a Casa Presiden-
cial”, manifestó Escobar du-
rante la entrevista Encuentro 
con Julio Villagrán, al referir-
se a la inscripción de Buke-
le como candidato en el TSE.

Escobar recalcó que el pre-
sidente no puede reelegir-
se, es intrascendente desde el 
punto de vista jurídico si re-
nuncia o pide permiso, por-

que si desde el inicio la base es 
inconstitucional todo tendrá el 
mismo vicio, se ha dado la de-
ficiente y tergiversada interpre-
tación de la Constitución y la 
Ley.

Escobar también se refirió a 
que desde el mes de agosto hay 
campaña adelantada. Este go-
bierno está abusando de los re-
cursos estatales para desarrollar 

Acción Ciudadana advierte que con 
Bukele vendrá la reelección indefinida

su propaganda, el partido Nue-
vas Ideas no revela informa-
ción del financiamiento. “La 
política del gobierno es de lu-
ces, cámara y acción, no de re-
solver los problemas del país”, 
señaló.

Acción Ciudadana, año con 
año solicita a todos los parti-
dos políticos información de 
su financiamiento. Por ley es-
tán obligados a darle a conocer 
a la ciudadanía sobre sus ingre-
sos y gastos. El partido ARENA 
entregó información que tiene 
financiamiento de personas na-
turales y de ciertas empresas, el 
FMLN sólo de personas natu-
rales, el partido GANA no se 
sabe quiénes lo financian, Nue-
vas Ideas no ha presentado esa 
información.

“Desde las elecciones pasa-
das aún hay deuda política. A 
los partidos les corresponde pe-
dir el 70% de adelanto para las 
elecciones del 2024, esto según 
la cantidad de votos que saca-
ron en el 2021, los partidos es-
tán en su derecho de  recibir 
esos fondos. La ciudadanía tie-
ne el rol de exigirle a sus fun-

“Desde las elecciones 
pasadas aún hay 
deuda política. A 
los partidos les 
corresponde pedir el 
70% de adelanto para 
las elecciones del 
2024, esto según la 
cantidad de votos que 
sacaron en el 2021, 
los partidos están 
en su derecho de  
recibir esos fondos. 
La ciudadanía tiene 
el rol de exigirle a 
sus funcionarios que 
cumplan la ley”

San Salvador/Prensa Latina

El magistrado del Tri-
bunal Supremo Elec-
toral (TSE) de El Sal-

vador Guillermo Wellman res-
tó importancia a sectores opo-
sitores que ahora adversan las 
resoluciones de la Sala de lo 
Constitucional sobre la reelec-
ción en el país.

En declaraciones a una emi-
sora de radio local, Wellman 
puntualizó que la inscripción 
de “Nayib Bukele cumple con 
los requisitos de ley” y que ese 
fallo es de obligatorio cumpli-
miento. El juez electoral aseve-

Magistrado del TSE resta importancia 
a denuncias opositoras

El director Ejecutivo de Acción Ciudadana, Eduardo Escobar, señala que este gobierno 
abusa de los recursos estatales para desarrollar su propaganda.Foto Diario Co Latino/@
inFormatVX.

cionarios que cumplan la ley”, 
sostuvo.

El director ejecutivo de Ac-
ción Ciudadana dijo que no 
hay que perder de vista el cálcu-
lo hecho con las reformas elec-
torales, aprobadas hace algunos 
meses por la Asamblea Legisla-
tiva. La modalidad de voto en 
el exterior adoptado abre mu-
chas dudas e interrogantes, por 
qué les asignaron los votos del 
exterior a San Salvador, hacer 
estos cambios involucran a di-

ferentes instituciones como 
el Tribunal Supremo Electo-
ral (TSE).

Escobar externó que des-
de el punto de vista de la fa-
cilidad de votación por in-
ternet es factible, pero no 
para quienes votarán presen-
cial, por las horas que se tar-
darán en la movilidad. En la 
seguridad de ese proceso de 
votación hay dudas y puede 
existir manipulación, advir-
tió.

ró que dicha gestión está en los 
parámetros legales. Este orga-
nismo colegiado, afirmó, actuó 

conforme a la ley.
El TSE inscribió las candi-

daturas de Bukele y la fórmula 

del Frente Farabundo Martí para 
la Liberación Nacional (FSLN) 
para enfrentarse en las urnas en 
febrero de 2024, mientras se es-
pera que ratificará los pedidos de 
otros cinco partidos políticos.

La Sala de lo Constitucional 
falló en septiembre de 2021 a fa-
vor de la reelección inmediata 
presidencial, pero dijo que será 
el pueblo quien decidirá en las 
urnas cuando acuda a depositar 
el voto.

Los opositores a Bukele esti-
man que su inscripción “es una 
flagrante violación a los artícu-
los 75, 88, 131, 152 y 154 de la 
Constitución de la República”; y 

con eso “el TSE ha dado un 
golpe mortal a la democracia”, 
esto último establecido en un 
comunicado del movimiento 
Sumar.

Sectores opositores asegu-
ran que los magistrados se am-
pararon “ilegalmente en una 
resolución espuria de la Sala 
de lo Constitucional impues-
ta por el oficialismo el 1 de 
mayo de 2021 y cobardemen-
te renunciaron a su rol de jue-
ces supremos en materia elec-
toral”, un elemento que será 
una constante en los próximos 
meses como bandera de ataque 
contra Bukele.

En declaraciones a una emisora de radio local, Wellman puntualizó que la inscripción 
de “Nayib Bukele cumple con los requisitos de ley” y que ese fallo es de obligatorio  
cumplimiento. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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Redacción Nacionales 
@DiarioCoLatino

Ante la posible fusión 
del Instituto Salvado-
reño del Seguro So-

cial (ISSS) y el Ministerio de Sa-
lud (MINSAL), el Sindicato de 
Trabajadores del ISSS (STISSS) 
mostró su preocupación porque 
está en juego el contrato colecti-
vo de trabajo, pero, además po-
dría propiciar un escenario para 
privatizar los servicios de salud 
en el país.

“Ustedes patronal del ISSS, 
desde que llegaron sus macabras 
intenciones ha sido reformar, 
fusionar o privatizar que es lo 
mismo. Las autoridades del ISSS 
se contradicen puesto que por 
una parte expresan que el recur-
so humano es el motor impres-
cindible que impulsa los cam-
bios institucionales que mere-
cen nuestros usuarios”, dice en 
un comunicado el STISSS.

El sidicato dice que la direc-
ción general se niega a reconocer 
la titularidad del STISSS, otorga-
da por la cláusula No 2 del Con-

trato Colectivo actualmente vigen-
te, y los artículos 269 y 270 del Có-
digo de Trabajo, no por una direc-
tora o jefatura.

Según el STISSS, las autorida-
des del Seguro Social se niegan a 
dialogar, revisar y mejorar las cláu-
sulas del actual Contrato Colecti-
vo de Trabajo,.

El sindicato agrega que con la 
fusión del MINSAL perderían las 
prestaciones de las que actualmen-
te gozan los empleados de la insti-
tución, no habrá permisos perso-
nales, ni derecho a estudio, ni las 
prestaciones de lentes, zapatos, tela 
para uniforme, pago de nocturni-
dades ni transporte.

Los representantes del STISSS 
consideran que la fusión entre el 
ISSS y el MINSAL se debe a las 
malas condiciones de la cartera de 
Salud, y la búsqueda de dinero de 
parte del gobierno. Aunque siem-
pre ha sido un deseo que el ISSS 
absorba al MINSAL, sin embargo, 
en este momento parece ser al re-
vés.

De acuerdo a una publicación 
de Radio YSUCA, una medida in-
consulta como esta generaría un 

Fusión del ISSS y MINSAL podría privatizar 
los servicios de salud, denuncia el STISSS

caos, no sólo para los empleados, 
sino para los derechohabientes, ya 
que podrían incrementar los pro-
blemas que tiene el ISSS y no han 
podido solventar.

“En el Hospital Rosales inicia-
rán unos programas que necesi-
tan de equipos para tomografías 

o resonancias magnéticas. Para lle-
var a cabo esos programas, el Ro-
sales tendría que echar mano de 
otros sistemas como el Seguro So-
cial o Bienestar Magisterial que ha-
cen este tipo de estudios”, indica 
la nota.

A través de redes sociales circu-

Para febrero de 2024 es posible una fusión entre el ISSS y el Ministerio de Salud, lo cual 
generaría un caos en la atención para los derechohabientes.Foto: Diario Co Latino/Cortesía.

Kendra Cordero
@KendraCordero_7

Colaboradora

Oscar Cabrera, de la 
Fundación para el 
Desarrollo de Cen-

troamérica (FUDECEN), se re-
firió en la entrevista de Radio 
YSUCA sobre la desigualdad fi-
nanciera en El Salvador, y cómo 
afecta a los que tienen menos. 
“Las políticas económicas no es 
cierto que sean neutras, las po-
líticas económicas siempre han 
venido beneficiando al 10% más 
rico de la población”, dijo.

Cabrera dijo que el cumpli-
miento de los derechos huma-
nos para los y las ciudadanos en 
El Salvador marca la diferencia 

en que la política económica be-
neficia más a los ricos y que por 
medio de esta, las élites inciden 
en las políticas públicas, las cua-
les los benefician a ellos mismos.

El doctor en economía desta-
có que El Salvador requiere de un 
conjunto de políticas públicas to-
talmente diferentes a las actuales 
para  que se puedan enfrentar los 
impactos que tuvo la pandemia 
de COVID-19 y para enfrentar el 
incremento de la inflación a esca-
la mundial.

Cabrera detalló que FUDE-
CEN ha desarrollado estudios 
desde la perspectiva económica  
basada en el respeto a los dere-
chos humanos, en los cuales, por 
medio del enfoque han evaluado 
las desigualdades y la pobreza des-

El Salvador requiere de políticas 
públicas totalmente diferentes a 
las actuales: Oscar Cabrera 

de una perspectiva multidimen-
sional.

En los estudios, han identifica-
do que “las políticas públicas no 
están cumpliendo con los dere-
chos humanos, las desigualdades 
están desacertándose, a partir del 
COVID-19 las políticas económi-
cas son las ausentes en esta situa-
ción, lo que ha generado brechas 
de desigualdad, brechas de pobre-
za y al mismo tiempo una incapa-
cidad del Estado salvadoreño de 
alcanzar consensos mínimos con 
todas las fuerza sociales”, detalló 
Óscar Cabrera.

Cabrera comentó que se han 
elevado los niveles de polariza-
ción y no se ve un proyecto eco-
nómico que cumpla con los de-
rechos humanos, por lo que se 

reflejan en la economía bajos ni-
veles de inversión, una inadecua-
da transformación productiva, y 
bajos niveles de producción la-
boral. Cabrera destacó que “hay 
una ausencia de políticas públi-
cas desacertada por la dolariza-
ción de 2001 que eliminó una 
serie de políticas de demanda ne-
cesaria para el cumplimiento de 
los derechos humanos”. 

Óscar Cabrera concluyó 
que «las políticas económi-
cas han fracasado» esto debi-
do a que en el país 1.8 millo-
nes de hogares están en condi-
ciones de pobreza, de esa can-
tidad 500 mil están en pobre-
za extrema, según lo estimado 
de la Encuesta de Hogares de 
Propósitos Múltiples (EHPM) 
de 2022.

ló un comunicado del ISSS don-
de informa que ante la falta de 
un sindicato titular, el cual cum-
pliera con lo establecido en los 
artículos 271 y 272 del Código 
de Trabajo, el proceso de revi-
sión del Contrato Colectivo de 
Trabajo de la institución no se 
pudo llevar a cabo durante el 
año 2023.

“El Contrato Colectivo vi-
gente para los años 2021-2023 
prorrogará sus efectos automáti-
camente, conforme a lo estable-
cido en la cláusula 82 del mismo 
y lo estipulado en el artículo 276 
del Código de Trabajo. Esto sig-
nifica que el 100% de las presta-
ciones laborales que gozan nues-
tros trabajadores continuarán vi-
gentes sin excepciones”, dice el 
comunicado.

Además, la administración 
reafirma su compromiso por 
continuar promoviendo mejores 
condiciones de trabajo y presta-
ciones laborales justas a todos 
los empleados del ISSS, lo cual 
no requiere de ninguna negocia-
ción extraordinaria.

Óscar Cabrera de FUDECEN explicó en la entrevista de Radio YSUCA que en la 
política económica del país se benefician más a los ricos y que por medio de esta, las 
élites inciden en las políticas públicas.  Foto Diario Co Latino/ Cortesía YsUCa
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OPS reconoce países que eliminaron la malaria 
Gloria Silvia Orellana 

@DiarioCoLatino

República Do-
minicana, Beli-
ce y Surinam, 

así como el estado mexi-
cano de Quintana Roo y 
la ciudad brasileña de Ma-
naos, fueron reconocidos 
por la Organización Pana-
mericana de la Salud, con 
el premio “Campeones de 
la Malaria de las Américas 
2023”, por sus acciones 
sostenidas en la elimina-
ción de esta enfermedad 
en estos últimos años.

La Malaria o Paludis-
mo, se encuentra entre 
las más de 30 enfermeda-
des y afecciones relacio-
nadas que se busca elimi-
nar como parte de la “Ini-
ciativa de Eliminación de 
Enfermedades Transmisi-
bles para el 2030”, que se 
encuentra liderado por la 
OPS.

La Organización Pana-
mericana de la Salud en-
trega estas distinciones en 
el marco del “Día de la 
Malaria en las Américas”, 
que se conmemora cada 
6 de noviembre, encuen-
tro en el cual, se contem-
plan los esfuerzos a nivel 
nacional y subnacional de 
estos países. Y cuyo im-
pacto ha contribuido sig-
nificativamente a superar 
los retos de la “malaria” y 
también mejorar la salud 
de su población.

“A pesar de que aún 
persisten desafíos impor-
tantes para eliminar la 
malaria en la región de las 
América, también conta-
mos con experiencias exi-
tosas como las que hemos 
expuesto hoy, que nos co-
locan como una de las re-
giones que más avanza ha-
cia la eliminación de esta 
enfermedad a nivel mun-
dial”, afirmó el director 
de la OPS, doctor Jarbas 
Barbosa.

República Dominica-
na fue reconocido por sus 

esfuerzos en lograr la inte-
rrupción de la transmisión 
de malaria en el año 2022, 
en la localidad de los Tres 
Brazos, identificado como 
el “principal foco urbano 
de la malaria”, y que en los 
últimos años ha colocado a 
este país más cerca de lograr 
en su totalidad la elimina-
ción de la enfermedad.

Belice fue distinguido 
por sus continuos esfuer-
zos para eliminar la mala-
ria, logrando la certifica-
ción otorgada por la Orga-
nización Mundial de la Sa-
lud (OMS), como “país li-
bre de malaria 2023”. Y a 
Surinam le otorgaron el 
galardón por ser el primer 
“país amazónico” en repor-
tar “cero casos de malaria” 
durante un año.

El Estado de Quinta Roo 
(México) la OPS  reconoció 
su trabajo y el impacto que 
ha tenido al interrumpir la 
transmisión de la malaria, y 
prevenir el restablecimien-
to de la enfermedad”, en 
un contexto de alta movili-
dad poblacional. Y, el mu-
nicipio de Manaos, Brasil, 
se distinguió por sus inicia-
tivas de vigilancia intensi-
ficada para interrumpir la 

La Organización Panamericana de la Salud entrega el galardón “Campeones  estas dintinciones, en el marco del “Día de la Malaria en 
las Américas 2023”, por la erradicación de la malaria o paludismo. Foto Diario CoLatino/arChivo.

transmisión de malaria por 
el Plasmodium falciparum, 
protozoo parásito y una de 
las especies que causa la ma-
laria en los seres humanos, 
y que lo transmite el mos-
quito Anopheles.

“Estas acciones son bue-
nas prácticas que pueden 
inspirar a otros países to-
madores de decisión y de-
más actores involucrados, 
para lograr la meta de eli-
minar la malaria en toda la 
región. Invitamos a todos a 
unir esfuerzos contra esta 
enfermedad potencialmente 
mortal que afecta de mane-
ra significativa a poblacio-
nes en condiciones de vul-
nerabilidad que habitan en 
áreas con acceso limitado a 
servicios de salud”, recalcó 
El director Barbosa.

“Campeones de la Ma-
laria” nació de un esfuer-
zo conjunto de la Organi-
zación Panamericana de la 
Salud (OPS), la Fundación 
de las Naciones Unidas, 
la Escuela de Salud Públi-
ca del Instituto Milken de 
la Universidad Johns Hop-
kins , la Universidad Inter-
nacional de Florida y la So-
ciedad Americana de Medi-
cina Tropical y Salud, que 

desde el año 2009 han reco-
nocido más de 40 experien-
cias en toda la región con 
este premio.

En el caso de la Malaria o 
Paludismo, es una enferme-
dad ocasionada por parási-
tos del género Plasmodium, 
que son transmitidos a los 
seres humanos mediante la 
picadura de mosquitos in-
fectados de la especie Ano-
pheles. Son prevalentes en 

regiones tropicales y sus 
síntomas se identifican 
por fiebre y dolor de 
cabeza que pueden va-
riar en intensidad. Y que 
pueden llegar a formas 
graves con el riesgo de 
muerte.

Por esta razón la Or-
ganización Panamerica-
na de la Salud, ha des-
tacado la importancia 
para que los países y sus 
socios den prioridad de 
acciones para mejorar el 
acceso al diagnóstico y 
tratamiento de la mala-
ria, solucionando las ba-
rreras que puedan tener 
las comunidades afecta-
das, como las poblacio-
nes rurales y las móviles.

La OPS se estableció 
en 1902, es la organiza-
ción internacional de sa-
lud pública más antigua 
del mundo. 

La OPS trabaja con 
sus países miembros con 
el fin de mejorar la salud 
y la calidad de vida de 
los pueblos de las Améri-
cas, y es también la Ofi-
cina Regional para las 
Américas de la Organi-
zación Mundial de la Sa-
lud (OMS).

La Organización 
Panamericana de la 
Salud entrega estas 
distinciones en el marco 
del “Día de la Malaria en 
las Américas”, que se 
conmemora cada 6 de 
noviembre.
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“En esta ocasión quere-
mos invitar a cualquier 
persona que tenga la dis-

posición donar sangre”, dijo An-
drea Rodríguez, médica del Cen-
tro de Sangre de Cruz Roja Sal-
vadoreña.

Cruz Roja Salvadoreña reali-
zó un llamado “urgente a la po-
blación” para que apoyen y se 
incentive la “donación de san-
gre” para la institución y así sal-
var la vida hasta de tres o cua-
tro personas que se encuentran 
en riesgo por accidentes o enfer-
medades crónicas.

“Con una donación no les 
pasará nada, es más, es saludable 
donar periódicamente sangre, y 
contribuye a que más personas 
que necesitan de una transfusión 
que podría salvar sus vidas”, afir-
mó.

“Se necesitan componentes 
de sangre para solventar peticio-
nes de los hospitales que deman-
dan de los componentes sanguí-
neos para los pacientes hospita-
lizados o personas con enferme-
dades crónicas o accidentes de 

Cruz Roja Salvadoreña 
necesita “Donantes 
Altruistas de Sangre”

Alessia Genoves
Colaboradora

@DiarioCoLatino

El Tribunal de Éti-
ca Gubernamental 
(TEG) impuso una 

multa  de $1,095 al ex servidor 
público Luis Nicolás Cubías 
Sánchez, quien se desempeñó 
como médico del Hospital Na-
cional de El Salvador, y gerente 
de Salud de la comuna de Soya-
pango, durante la polémica ad-
ministración de la ex alcaldesa 
Nercy Montano.

La autoridad comprobó 
que Cubías Sánchez transgre-
dió la Ley de Ética Guberna-
mental al cobrar dos remune-
raciones provenientes de fon-
dos públicos “cuando las labo-
res debían ejercerse en el mis-
mo horario”, según cita tex-
tual del expediente 32-0-22 del 
TEG. Las faltas éticas se pro-
dujeron entre mayo de 2021 y 
octubre de 2022. El TEG de-
terminó que Cubías Sánchez 
actuó con “dolo” al conocer 
la prohibición de desempeñar 
dos trabajos públicos con ho-
rarios coincidentes.

Las infracciones
Específicamente, el Tribu-

nal determinó 505 horas de 
concurrencia en los horarios 
de Cubías Sánchez entre mayo 
de 2021 y octubre de 2022, 
lapso en el cual él laboraba en 
el Hospital Nacional con un 
“horario rotativo” y en la Al-
caldía con una jornada fija de 
8 de la mañana a 4 de la tarde.

Por ello, el TEG impuso al 
exfuncionario una multa de 
$730 “por haber transgredi-
do la prohibición ética regula-
da en el artículo 6 letra c) de 

Sancionan con $1,095 
al ex-funcionario de 
Soyapango, 
Luis Cubías, por 
doble sueldo

Cruz Roja Salvadoreña, realiza  un llamado “urgente a la población” para que apoyen  y se incentive  la “donación de sangre”  
en el Centro de Sangre de la institución humanitaria.  Foto Diario CoLatino/Cortesía Crs.

la Ley de Ética Gubernamen-
tal”, al recibir dos sueldos pú-
blicos de manera simultánea 
en horas coincidentes.

También recibió una se-
gunda sanción de $365 por-
que desempeñó de forma pa-
ralela ambos cargos, “a pe-
sar de ser incompatibles en-
tre sí por contraponerse a 
los intereses de ambas ins-
tituciones”. Según el Tribu-
nal, el lapso de una hora en-
tre la finalización de la jor-
nada en un trabajo y el ini-
cio en el otro “no medió un 
tiempo razonable de descan-
so para dicho señor entre sus 
jornadas de trabajo”.

Cubías en la polémica 
Alcaldía de Soyapango

El caso de Cubías Sánchez 
ocurre en el contexto de múl-
tiples denuncias de corrup-
ción contra la administra-
ción de Nercy Montano en la 
comuna soyapanguense en-
tre 2021 y 2022. La exalcalde-
sa enfrenta un proceso penal 
en el Juzgado Primero de Ins-
trucción por “resistir su de-
tención” en diciembre pasa-
do, cuando se le acusaba de 
ordenar la “retención de cuo-
tas laborales” por $387,042 a 
empleados municipales.

Con Montano, Soyapan-
go heredó una deuda pública 
municipal superior a los $39 
millones de dólares al térmi-
no de 2022, cifra que era de 
$35 millones al iniciar su pe-
riodo en 2021. Solo en las 
festividades patronales del 
último año, la comuna des-
tinó $703,355, mayor a los 
$246,925 invertidos en 2020 
por la anterior administra-
ción.

tránsito o cualquier otro acciden-
te que pudieran haber sufrido”, 
sostuvo Rodríguez.

Los horarios de atención en el 
Centro de Sangre de Cruz Roja 
Salvadoreña es de 7: 00 am a 2: 
30 pm de lunes a viernes y para el 
sábado es de 7: 00 am a 11:30 am.

El Centro de Sangre de Cruz 
Roja Salvadoreña se encuentra 
en la 17 calle Poniente y Avenida 
Henry Dunant, Centro de Go-
bierno, San Salvador. Y el núme-
ro telefónico es el : 2239-4951, en 
donde será atendido para mayor 
información.

“Todas nuestras reservas de 
los diferentes componentes de 
sangre y tipo sanguíneos están 
agotados. Necesitamos su ayuda 
para aumentar nuestra capacidad 
de respuesta ante las emergen-
cias; por lo que motivamos a la 
población a la donación volunta-
ria”, agregó.

“Al llegar al Centro de San-
gre, se pasa un chequeo médico, 
y se recomienda que la persona 
donante haya dormido un mí-
nimo de 5 o 6 horas, no haber 
consumido alcohol 3 días antes 
de la donación y pueden tomar 
alimentos el día de la donación 

pero estos deben ser bajos en 
grasa”, señaló Rodríguez.

Asimismo, indicó que las 
personas donantes altruistas, 
por lo menos, 15 días previos 
a la donación no deben haber 
estado en un proceso infeccio-
so como gripes o diarreas, ni 
ingerido antibióticos 15 días 
antes de su donación.

Los requisitos para las per-
sonas donadoras en el Centro 
de Sangre es presentar el Do-
cumento Único de Identidad 
(DUI), que cuenten con un 
peso mayor a las 115 libras. Y 
que sus edades se encuentren 
establecidas entre los 18 a 60 
años para las mujeres y de 18 a 
65 años de edad para los hom-
bres.

“Estamos invitando para 
que vengan a donar y así po-
der ayudar a solventar las ne-
cesidades de componentes 
sanguíneos de pacientes hos-
pitalizados o por cualquier 
otra emergencia que demanda 
de las donación de sangre. Les 
pedimos una donación volun-
taria a la población salvadore-
ña”, puntualizó Rodríguez.
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La Oficina en México de 
la Agencia de Noticias 
Xinhua externó sus fe-

licitaciones a Diario Co Lati-
no, porque este 5 de noviembre 
cumplió 133 aniversario de fun-
dación, siendo un medio de co-
municación centenario, ejem-
plo de la mejor tradición perio-
dística en El Salvador y Centro-
américa, dice el mensaje envia-
do a la Dirección del periódico.

“Tal herencia y su ejerci-
cio de un periodismo objeti-
vo y equilibrado en la cobertu-
ra de la actualidad informativa, 
le consagran como una voz im-
prescindible en el espectro me-
diático latinoamericano, a la 
vez, que le permiten cumplir a 
diario con su objetivo declara-

do de contribuir, a través de la in-
formación, con el desarrollo de 
El Salvador”, indica la Agencia de 
Noticias Xinhua.

Asimismo, expresa su alegría 
por mantener buenas relacio-
nes y nexos colaborativos con un 
medio en constante evolución y 
adaptación a las nuevas tecnolo-
gías comunicativas.

En la misiva, también agrade-
ce la frecuente utilización y publi-
cación de notas y artículos de la 
agencia, lo que contribuye a darle 
visibilidad a Xinhua entre su pú-
blico lector y en el espectro me-
diático centroamericano.

“Sirva la ocasión para desear la 
profundización de nuestra coope-
ración, lo que contribuirá a am-
plificar las voces salvadoreñas en 
el mundo y las chinas en El Sal-
vador, facilitando el conocimien-

to recíproco de nuestros países”, 
reiteró.

Diario Co Latino fue fundado 
como periódico el 5 de noviembre 
de 1890, por el periodista Miguel 
Pinto, quien inicialmente dispu-
so nombrarle SIGLO XX; sin em-
bargo, para finales del siglo XIX, 
decidió cambiarle el nombre a El 
Latinoamericano, pero en los pri-
meros años de su funcionamiento 
sucumbió ante un incendio que 
hizo zozobrar el proyecto.

Con esfuerzos, que la historia 
le reconoce a Miguel Pinto, hizo 
surgir de entre las cenizas su obra, 
el vespertino Diario Latino, De-
cano del periodismo de Centroa-
mérica, simbolizado por un Ave 
Fénix, alcanzó mucho prestigio e 
importantes premios internacio-
nales, entre éstos el “María Moors 
Cabot”.

Su firmeza, a pesar de la pre-
sión ejercida durante los años del 
régimen del general Maximiliano 
Hernández Martínez, hizo que el 
vespertino mantuviera por años 
su slogan “Las noticias de hoy, 
hoy mismo”, no desapareciera, 
aún con los ataques y amenazas, 
que impulsaba el estado de terror 
implantado por los militares de 
esa época.

Después del incendio en 1982, 
Miguel Pinto hijo falleció en Es-
tados Unidos, siendo el nuevo di-
rector de Diario Latino, el herede-

ro Miguel Angel Pinto, quien cua-
tro años después vendió la ma-
yoría de acciones de Editora Sal-
vadoreña a la Corporación “H”, 
vinculada al Partido Demócrata 
Cristiano, cuyo gobernante era 
Napoleón Duarte. 

Bajo la dirección del periodis-
ta y escritor Waldo Chávez Velas-
co, el periódico fue declarado en 
quiebra y embargado por el Ban-
co de Crédito Popular y estan-
do la deuda clasificada en la ca-
tegoría de los incobrables (D), 
la cuenta pasó a manos del Fon-
do de Saneamiento y Fortaleci-
miento Financiero (FOSAFFI). 
En junio de 1989, el Diario La-
tino fue abandonado, y sus em-

pleados no recibieron salarios ni 
indemnizaciones, por lo que és-
tos, organizados en la sub seccio-
nal del Sindicato de Periodistas 
y Similares de El Salvador (SIN-
PESS) lograron mantener la cir-
culación del periódico, inician-
do así una nueva era de Diario 
Latino.

En 1994 los trabajadores crea-
ron la Sociedad Cooperativa de 
Empleados de Diario Latino de 
Responsabilidad Limitada (CO-
LATINO de R.L.), un año des-
pués no solo se crea DIARIO 
CO LATINO, como marca, sino 
se resguarda legalmente la marca 
DIARIO LATINO.

Agencia de Noticias Xinhua 
felicita a Diario Co Latino por 
133 aniversario  
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El secretario general 
de la ONU, António 
Guterres, dijo este 

lunes que la catástrofe aho-
ra en curso en Gaza hace que 
un cese al fuego humanitario 
sea más urgente con cada hora 
que pasa.

   La pesadilla en Gaza es 
más que una crisis humanita-
ria. Se trata de una crisis de 
humanidad. El cada vez más 
intenso conflicto está agitan-
do al mundo, sacudiendo a la 
región y, lo más trágico, está 
destruyendo tantas vidas ino-
centes, dijo Guterres en una 
conferencia de prensa.

   Las operaciones terrestres 
del ejército israelí y el bombar-
deo continuo están alcanzan-
do a civiles, hospitales, campa-
mentos de refugiados, mezqui-
tas, iglesias e instalaciones de 
la ONU, incluyendo refugios. 
Nadie está a salvo. Al mismo 
tiempo, Hamas y otros mili-
cianos utilizan a civiles como 
escudos humanos y siguen 

lanzando cohetes de manera in-
discriminada hacia Israel, añadió.

   Gaza se está convirtiendo en 
un cementerio para los niños. De 
acuerdo con informes, cientos de 
niñas y niños mueren o resultan 
heridos a diario. Según informes, 
más periodistas han perdido la 
vida en estas cuatro semanas que 
en cualquier otro conflicto en al 
menos tres décadas. Más trabaja-
dores humanitarios de la ONU 
han muerto en este período que 
en cualquier otro período com-
parable en la historia de la orga-
nización mundial, indicó.

    “La catástrofe ahora en cur-
so hace que la necesidad de un 
cese al fuego humanitario sea 
más urgente con cada hora que 
pasa. Las partes en conflicto, y de 
hecho la comunidad internacio-
nal, enfrentan una responsabili-
dad inmediata y fundamental: 
detener el inhumano sufrimien-
to colectivo y ampliar drástica-
mente la ayuda humanitaria para 
Gaza”, señaló Guterres.

   Alguna ayuda crucial está 
llegando a Gaza desde Egipto a 
través del cruce de Rafah, pero 

Tragedia en Gaza requiere 
cese al fuego humanitario 
urgente: Jefe de ONU

Lima/Prensa Latina

Un diario peruano 
pidió el domingo 
a la Cancillería 

que retire a su embajador en 
Israel como gesto de recha-
zo a la matanza de civiles en 
Palestina y se alinee así “de-
trás de la decencia y no de la 
barbarie”.

El periódico argumenta 
que las atrocidades del go-
bierno de Israel en la Franja 
de Gaza horrorizan a los ciu-
dadanos decentes del mun-
do, lo que amerita, afirma, 
una reacción diplomática 
peruana más enérgica.

Argumenta que en Gaza 
un ejército armado hasta los 
dientes destruye las vivien-
das de habitantes indefen-
sos, bombardea hospitales, 
ataca mezquitas, iglesias ca-
tólicas y templos evangélicos 
y mata a niños y a ancianos 
palestinos, atrapados en las 
ruinas.

Señala que la Asamblea 
General de Naciones Unidas 
se han pronunciado por un 
alto al fuego humanitario, lo 
que había pedido Rusia en el 

En Perú piden retirar 
embajador en Israel 
ante matanza en 
Palestina

esta limitada ayuda no satisface 
las enormes necesidades existen-
tes, dijo.  El cruce de Rafah por sí 
solo carece de la capacidad para 
procesar los camiones con ayuda 
en la escala requerida. Poco más 
de 400 camiones han cruzado ha-
cia Gaza en las últimas dos sema-
nas, en comparación con los 500 
diarios que pasaban un día antes 
del conflicto. Y, algo crucial, esto 
no incluye combustible. Sin com-
bustible, bebés recién nacidos en 
incubadoras y pacientes con so-
porte vital morirán. El agua no 
puede bombearse ni purificarse. 
Las aguas residuales pronto po-
drían empezar a verterse por las 
calles, lo cual propagará más en-
fermedades. Los camiones carga-
dos con ayuda crítica quedarán 
varados, advirtió.

   Naciones Unidas y sus so-
cios están lanzando un llamado 
humanitario para obtener 1,200 
millones de dólares con el fin de 
ayudar a 2,7 millones de perso-
nas, la totalidad de la población 
de Gaza y medio millón de pales-
tinos en Cisjordania, incluyendo 
Jerusalén Oriental, dijo. 

inicio de la matanza, sin ser 
escuchada.

Además, afirma Uno en su 
editorial del día, diversos paí-
ses han comenzado a aplicar 
el llamado “hielo diplomáti-
co” a Israel, al romper o redu-
cir sus relaciones con el Esta-
do sionista.

Añade que la repulsa se ha 
producido también en Améri-
ca Latina, donde Bolivia rom-
pió sus vínculos con Tel Aviv 
y Chile y Colombia han reti-
rado a sus embajadores, ante 
lo cual Israel insiste en su su-
puesto derecho “a matar a 
quien quiera”.

En ese contexto, apunta, 
la Cancillería peruana debe-
ría “llamar a nuestro embaja-
dor en Israel y alinearse con la 
decencia y no de la barbarie”.

En Perú diversos sectores 
políticos y sociales condenan 
como genocida la ofensiva bé-
lica contra la población de 
Gaza y se registraron manifes-
taciones de solidaridad con el 
pueblo palestino y de repudio 
a lo que consideran crímenes 
cometidos por Israel, apadri-
nado por Estados Unidos
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Luis Arnoldo Colato Hernández, Educador

El conflicto que ahora ve-
mos en la Franja de Gaza, 
o el habido entre Rusia y 

Ucrania y las tensiones entre Chi-
na y Taiwán, son los 3 conflictos 
que más tensión global promue-
ven ahora.

Y es que estos conflictos si bien 
responden a condicionantes parti-
culares locales de larga data, son 
además una extensión localizada 
de los intereses que EEUU tienen 
en las regiones donde se suceden, y 
que manifiesta crudamente al pro-
curar imponerse a China y Rusia.

Pero, además demandan aten-
ción por cuanto son los EEUU el 
único favorecido en términos fi-
nancieros, de estos conflictos.

Esto se sucede porque sustenta 
la beligerancia de Israel, Ucrania y 
Taiwán, a los que además sopor-

ta ideológicamente bajo la bandera 
de la democracia y la libertad, que 
suponen el ideario sobre la cual se 
legitima esta política.

Por otro lado la financiación ci-
tada responde al interés de proyec-
tarse regionalmente, con el ánimo 
de apropiarse los recursos natura-
les locales, y que para el caso son 
tanto el petróleo, el gas, minerales 
valiosos, etcétera, en las áreas que 
nos ocupa, y que para ilustrarlo de-
bemos recordar cómo el ISIS fue-
ra creado tanto por los EEUU, la 
OTAN e Israel, para sustituir el ré-
gimen baasista sirio, por una ma-
rioneta que respondiera a los pri-
meros, negando a Rusia el comer-
cio de gas en la región, y por exten-
sión con Europa, apropiándose los 
EEUU, Inglaterra y Francia, mien-
tras imponía a la región una vez 
sometida Siria, y con Israel como 
plataforma, sus intereses, para ade-
más aislar a Irán, para apropiarse 
los recursos de estos territorios.

En el caso de HAMAS, recorde-
mos que este es constructo tanto de 
los EEUU como de Israel, con el 
solo propósito de anular a la OLP 
en el territorio palestino, como fue-
ra con ISIS en Siria e Irak, o los ta-
libanes en Afganistán, manipulán-
dolos religiosamente con una ideo-
logía extremista, intolerante y na-

cionalista, bajo la premisa de supo-
ner que serian luego dóciles a los 
intereses neocoloniales tanto de 
EEUU, la OTAN e Israel.

Por otro lado, Israel es un esta-
do artificial, creado a partir del co-
lonialismo de ocupación y con el 
ex profeso ánimo de imponer los 
intereses occidentales en la región 
para lo cual Israel conforma la ca-
beza de playa, primero apropián-
dose los territorios palestinos, de 
igual modo que los estadouniden-
ses hicieran con los pueblos origi-
narios del viejo oeste, como de los 
mexicanos, robando y explotando-
los, justificándolo ideológicamente 
en el caso israelí, en el mito “…la 
tierra que mana leche y miel es he-
redad de los hijos de Israel…”, y en 
el caso de los EEUU en su doctrina 
del destino manifiesto.

El caso taiwanés es apenas la ex-
plotación de los diferendos ideoló-
gicos de este cantón con su metró-
poli, Beijing, en favor de los intere-
ses occidentales, y por los RRNN 
locales, que son extremadamente ri-
cos y de gran calidad.

Como sea, todo se reduce a apro-
piarse las riquezas de los demás por 
parte de occidente, con EEUU a la 
cabeza, sin importar los costes hu-
manos y los consecuentes riesgos 
que supone.   

 

LOS FRENTES MILITARES ABIERTOS 
POR EL IMPERIO
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Por Fredis Pereira
Máster en Administración y Gerencia Pública

La Asamblea Gene-
ral Universitaria 
(AGU) de la Univer-

sidad de El Salvador (UES) es 
un órgano de la administración pú-
blica, que refleja la ruindad concen-
trada. Esta ruindad se manifiesta en 
la preferencia por las ilegalidades; y 
así sigue un modelo de gestión uni-
versitaria, que abusa de la autono-
mía, al atropellar los derechos cons-
titucionales de los miembros de la 
comunidad universitaria, que gene-
ra recurrentes denuncias, y que en 
consecuencia han acabado en conde-
nas o declaratoria de responsabilidad 
por ilegalidades emitidas por diver-
sas instancias de control estatal, pro-
duciéndose desprestigio institucio-
nal y atentados contra los intereses 
del pueblo. 

El derecho de petición y respuesta 
que establece la constitución es vio-
lentado de manera sistemática por 
la AGU. Según el artículo 18 de la 
Constitución salvadoreña “toda per-
sona tiene derecho a dirigir sus peti-
ciones por escrito, de manera deco-
rosa, a las autoridades legalmente es-
tablecidas; a que se le resuelvan, y a 
que se le haga saber lo resuelto”. Se-
gún el artículo 60 de la Ley Orgáni-
ca de la Universidad de El Salvador, 
ninguna petición podrá exceder el 
plazo de sesenta días hábiles sin re-
solverse y notificarse lo resuelto, sal-
vo impedimento por justa causa. Sin 
embargo, lo rutinario para la AGU 
es mantener sin contestar las peticio-
nes, y a veces pasan años así sin re-
solver para provocar desistimiento o 

inviabilidad de las pretensiones.    
La preferencia por la ilega-

lidad se estimula por la tra-
dición de impunidad desde 
la AGU. Aunque en el Regla-

mento Disciplinario de la Uni-
versidad de El Salvador, en el ar-

tículo 11 literal w, se ha tipificado 
como falta grave, cuando las autori-
dades universitarias no respondan o 
contesten las peticiones o solicitudes 
de parte de los miembros de la comu-
nidad universitaria formuladas por 
escrito y sin abuso de poder según lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
Orgánica de la UES; una denuncia 
presentada por esta causa, no es re-
suelta conforme a la ley, tal como se 
observa en una denuncia presentada 
ante la AGU, contra la Junta Directi-
va, periodo 2021-2023, de la Facultad 
de Ciencias Económicas de la UES, 
que no ha sido resuelta como corres-
ponde, quedando en impunidad. 

El incumplimiento de deberes es 
parte de la ruindad de la AGU. In-
cumplir el deber de investigar y re-
solver con la diligencia debida, ante 
las denuncias por infracciones al ré-
gimen disciplinario, es parte de la 
disfuncional que aqueja a este orga-
nismo universitario. Además, en las 
elecciones universitarias con recu-
rrencia ha incumplido el deber de ve-
rificar el cumplimiento de los requi-
sitos por parte de los candidatos y 
descuida el atender las impugnacio-
nes en los procesos eleccionarios.  

La AGU es consistente en esparcir 
la ruindad en toda la universidad. El 
deber de imparcialidad, que es par-
te de una buena administración, está 
ausente en la ruinosa gestión de la 
AGU. 

Los procedimientos deberían de 
ser atendidos con base en los princi-
pios generales de la actividad admi-
nistrativa, que están regulados en el 
artículo 3 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo; pero la AGU se 
ha atrevido a declarar inaplicable 
esta ley en sus procederes. Para que 
se atienda un proceso con diligen-
cia, tal parece estar condicionado a 
la confluencia de algún interés ocul-
to que les impulse, porque de otra 
manera parecen más inclinados a las 
dilaciones ilegales, motivados por 
consensos políticos de los dirigentes 
ruines. 

El mecanismo para prevenir las 
ilegalidades por parte de la AGU so-
bresale por la ineficacia. En 1999, 
la Asamblea Legislativa por decreto 
creó la Fiscalía General de la Uni-
versidad, encargándole velar por el 
estricto cumplimiento de la ley or-
gánica de la UES, los reglamentos y 
de las normas válidamente emana-
das de los órganos competentes que 
integran el gobierno universitario, 
así como de las demás leyes que fue-
ren aplicables a las actividades de la 
Universidad; pero el funcionario a 
cargo ha incumplido con recurren-
cia este encargo, y la esta fiscalía me-
jor ha funcionado como un agen-
te siniestro que tuerce el orden uni-
versitario y complace los consensos 
políticos de los dirigentes ruines, a 
tal grado, que diversos fiscales de la 
UES, en lugar de velar por el cum-
plimiento de la ley, han sido sancio-
nado por el Tribunal de Ética Gu-
bernamental por haber transgredido 
la ley. ¿Quién cortará con las ilegali-
dades en la UES? 

La siniestra preferencia 
por las ilegalidades en la UES
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Libros
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-Libro Negro de la 
corrupción
-Iglesia, Tierra y Lucha 
Campesina
-Agricultura Familiar
-Regreso del colón a 
El Salvador
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-Orlandía
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Precio $2.00

El SUSCRITO NOTARIO 
ADOLFO FLORENTINO 
RAMOS REYES, HACE 
SABER: 
Que ante mis oficios Notaria-
les se tramita DILIGENCIAS 
DE TÍTULO SUPLETORIO, 
promovido por el señor AL-
BERTO LAINES, de setenta 
y seis años de edad, casa-
do, agricultor, del domicilio 
de Dolores, departamento 
de Cabañas, a quien no 
conozco pero identifico por 
medio de su Documento 
Único de Identidad número 
cero uno dos dos tres cinco 
siete seis - ocho, con fecha 
de vencimiento el dial ocho 
de abril de dos mil veintiséis; 
promueve DILIGENCIAS DE 
TÍTULO SUPLETORIO, de 
un inmueble rústico, inno-
minado, situado en Caserío 
Izcatal Cantón El Rincón, 
jurisdicción de Dolores, 
departamento de Cabañas, 
de la Capacidad Superfi-
cial de VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA 
Y TRES PUNTO ONCE 
METROS CUADRADOS, 
el cual tiene las medidas y 
linderos siguientes: AL NOR-
TE, en veinticinco tramos 
rectos, mide doscientos tres 
punto once metros, colinda 
con terreno de las señoras 
Maribel Zavala, Delmira 
Zavala y Corina Zavala. AL 
ORIENTE: en diecinueve 
tramos rectos, mide ciento 
setenta y siete punto die-
cisiete metros, colinda con 
terrenos de Aquileo Amaya, 
Amanda Sinforoza Cruz de 
Cruz, María Aminta Martínez 
Calderón. AL SUR, en cator-
ce tramos rectos, mide ciento 
cuarenta y nueve punto 
noventa metros, colinda con 
terreno de Orbelia Cruz. Y 
AL PONIENTE, en catorce 
tramos rectos, mide ciento 
veintitrés punto cincuenta y 
nueve metros, colinda con 
terreno de Cristóbal Zavala. 
El terreno descrito no es do-
minante ni sirviente, no está 
en proindivisión con otras 
personas y no tiene cargas 
o derechos reales que perte-
nezcan a terceras personas; 
que adquirió el referido 
inmueble por compraventa 
de palabra que hizo al señor 
Rogelio Calles, en  Agosto del 
año mil novecientos ochenta 
y ocho, en documento pri-
vado que según manifiesta 
el solicitante, se le destruyó 
por completo el cual no era 
inscribible por carecer de 
antecedente inscrito y me 
presenta como prueba de 
posesión del inmueble a ti-
tular, Testimonio de Escritura 
Pública de Declaración Jura-
da de Posesión de inmueble, 
otorgada a su favor en la 
ciudad de Sensuntepeque 
departamento de Cabañas, 
a las seis horas con cinco 
minutos del día dieciocho 
de julio del año dos mil vein-
tidós, ante la Notario Cesia 
Leonor Rivas Castro ---y 
desde su adquisición hasta la 
fecha, ha poseído el referido 
terreno en forma quieta, 
pacifica y no interrumpida, 
dándole el cuido necesario, 
como cercarlo, cultivarlo, 
cosechar y efectuando actos 
como verdadero dueño. Se 
previene a las personas que 
deseen presentar oposición 
alguna a las pretensiones 
del solicitante, lo hagan el 
término Legal en mi Oficina 
Jurídica, ubicada en primera 
Avenida Sur, Número Tres, 
Barrio El Calvario de la 
Ciudad de Sensuntepeque, 

CONVOCATORIA 
El Representante Legal, de la 
Sociedad Grupo de Bienes y 
Servicios, S. A. de C. V., por este 
medio convoca a JUNTA GEN-
ERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, a celebrarse 
el día jueves 30 de noviembre 
del presente año en las oficinas 
Administrativas situadas en 7a. 
Calle poniente entre 2a. y 4a. 
Avenida sur #9, de esta Ciudad 
a partir de las dieciséis horas 
en adelante, bajo la siguiente 
agenda. 
1- Comprobación del quórum. 
2- Lectura y aprobación de 
la agenda. 
3- Lectura y aprobación del 
acta anterior. 
4- Modificación del pacto social. 
5- Cualesquiera otros puntos 
que de acuerdo a la Escritura 
Social y al Código de Comer-
cio, puedan ser tratados en 
esta junta. 
En caso de no reunirse sufi-
ciente quórum en la primera 
convocatoria; se convoca. 
para el siguiente día, a las 
dieciséis horas en el mismo 
lugar. Quórum necesario para 
la primera convocatoria, la 
mitad más uno de las acciones 
que forman el Capital Social, o 
sea, 222,345 acciones. Quórum 
para la segunda convocatoria, 
cualquier número de Acciones 
que esté presente.
Santa Ana, a los veintisiete días 
del mes de octubre del año dos 
mil veintitrés.

Mauricio José Luna
Representante Legal

1a. Publicación
(7-9-13 Noviembre/2023)

Departamento de Cabañas. 
Sensuntepeque, departamento 
de Cabañas, a los uno días del 
mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés.

ADOLFO FLORENTINO 
RAMOS REYES

NOTARIO
2a. Publicación

(6-7-8 Noviembre/2023)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

No. de Expediente : 
2023217968 
No. de Presentación: 
20230363991 
CLASE: 01,05,31,35, 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL ME-
LARA MORAN, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
VITAMINAS Y MINERALES 
SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad COSTARRICEN-
SE, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: la 
palabra Vymisa y diseño Sobre 
las palabras Nutrición y Bienes-
tar que se incluyen en el diseño 
no se concede exclusividad por 
ser terminos de uso común y 
necesarios en el comercio, en 
relación a los productos que 
solicita amparar, Art. 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
Amparar: Aditivos químicos 
para la preparación de ali-
mentos para animales, Clase: 
01, Para: Amparar: Productos 
farmacéuticos y preparaciones 
para uso veterinario; productos 
higiénicos y sanitarios para 
uso veterinario; alimentos y 
sustancias dietéticas para 
uso veterinario; suplementos 
alimenticios para animales; 
suplementos medicinales para 
elaboración de alimentos de 
animales; emplastos, material 
para apósitos; desinfectantes; 
productos para eliminar anima-
les dañinos; fungicidas, herbici-
das, Vitaminas y suplementos 
nutricionales para animales, 
Clase: 05, Para: Amparar:  
Productos agrícolas, acuíco-
las, hortícolas y forestales en 
bruto y sin procesar; granos y 
semillas en bruto o sin proce-
sar; animales vivos; productos 
alimenticios y bebidas para 
animales, Alimento para anima-

les, Clase: 31, Para: Amparar: 
Publicidad; gestión de negocios 
comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina, 
Servicios de publicidad y venta 
de alimentos para animales, 
Clase: 35, 
La solicitud fue presentada el 
día veintinueve de agosto del 
dos mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, treinta de agosto del 
dos mil veintitrés. 

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(7-9-11 Noviembre/2023)

JORGE ALBERTO MARMOL 
MENDEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina profe-
sional ubicada en Avenida 
Central Norte, Número Tres, 
Segunda Planta, Edificio La 
Campana, de esta ciudad, 
AL PUBLICO HACE SABER: 
Que por resolución del suscrito 
Notario, proveída a las once 
horas de este mismo día, se ha 
declarado a las señoras ODRY 
ANANI FUENTES GALLEGOS, 
Y AFNIN AINAMEL FUENTES 
GALLEGOS, Herederas Defini-
tivas Intestadas con Beneficios 
de Inventario de los bienes que 
a su defunción ocurrida a las 
veintitrés horas y cuarenta y 
cinco minutos del día veintitrés 
de Agosto del año dos mil 
veintiuno, en Calle al Volcán, 
pasaje San José, Casa número 
diez, Jurisdicción de Mejicanos, 
departamento de San Salvador, 
siendo la ciudad de Mejicanos, 
departamento de San Salvador, 
su último domicilio, dejara la 
señora DAMICELA ANANI 
GALLEGOS NAVARRETE, co-
nocida por DAMICELA ANANI 
GALLEGOS DE FUENTES, 
Y por DAMICELA ANANI 
GALLEGOS DE PEREZ, en 
sus conceptos de hijas sobre-
vivientes de la DE CUJUS, 
habiéndoseles conferido la 
representación y administra-
ción definitiva intestada de la 
referida sucesión, Librado en 
la ciudad de Aguilares, a los 
cuatro días del mes de Noviem-
bre del año dos mil veintitrés.

LIC. JORGE ALBERTO 
MARMOL MENDEZ

NOTARIO
Unica Publicación

(7 Noviembre/2023)

EVER ULISES BARILLAS 
RENDEROS, Notario, con 
dirección de mi bufete en 
Tercera Avenida Norte Número 
veinte, Barrio El Calvario, San 
Vicente, Departamento de 
San Vicente. Al público HACE 
SABER: Que por resolución 
de las siete horas del día die-
ciocho de septiembre del año 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario 
la Herencia Intestada dejada 
a su defunción por PEDRO 
LEONIDAS RODRIGUEZ, con 
Documento Único de Identidad. 
número cero uno siete uno siete 
nueve uno cero-tres; quien 
falleció en casa de habitación 
ubicada en Cantón San Antonio 
Jiboa, jurisdicción de Verapaz 
departamento de San Vicente, a 
las veintidós horas del día vein-

tiocho de abril del año dos mil 
veintiuno siendo ese el lugar de 
su último domicilio; quien no for-
malizó testamento, de parte de 
la señora TEODORA ELIAS DE 
RODRIGUEZ, con Documento 
Único de Identidad número cero 
dos seis cuatro nueve nueve 
siete uno-cuatro  en su calidad 
de cónyuge sobreviviente del 
causante y como cesionaria del 
derecho que le correspondía a 
los hijos del causante, señores 
MANUEL DE JESUS RODRI-
GUEZ ELIAS, ADELA DEL 
CARMEN RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ; PEDRO LEONI-
DAS RODRIGUEZ ELIAS; ANA 
DINORA RODRIGUEZ ELIAS; 
REINA ISABEL RODRIGUEZ 
DE RIVERA; MORENA GUA-
DALUPE RODRIGUEZ DE 
MIRANDA; y GLORIA DEISY 
RODRIGUEZ ELIAS,  se le ha 
conferido a la aceptante la Ad-
ministración y Representación 
Definitiva de la Sucesión con las 
facultades y restricciones de los 
curadores de la Herencia Ya-
cente. LIBRADO: En la ciudad 
de San Vicente, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año 
dos mil veintitrés. -

LIC. EVER ULISES 
BARILLAS RENDEROS

NOTARIO
Unica Publicación

(7 Noviembre/2023)

FLOR DE MARIA MEJIA SAN-
CHEZ, Notario del domicilio de 
Colón, Departamento de La 
Libertad con oficina profesional 
ubicada en Cuarta Avenida 
Norte, Número Cinco- Cuatro, 
Lourdes Colón, La Libertad, 
al público y para efectos de 
ley. HACE SABER: Que por 
resolución de las quince horas, 
del día veintisiete de octubre de 
dos mil veintitrés, se ha tenido 

por aceptada expresamente y 
con Beneficio de Inventario la 
Herencia Intestada del causan-
te JULIO CESAR MARROQUIN 
MENDEZ, quien falleció a las 
siete horas y cero minutos del 
día quince de enero de dos mil 
catorce, Frente a Casa tres-
dos, Tercera Avenida Norte, 
entre Primera y Tercera Calle 
Poniente, Cantón Lourdes, 
departamento de La Libertad 
a consecuencia de Heridas 
Perforantes y Penetrantes de 
Tórax causado por proyectil 
disparado por Arma de Fuego, 
quien al momento de su falle-
cimiento era de dieciocho años 
de edad, Soltero, Estudiante, 
originario de Jayaque, depar-
tamento de La Libertad, siendo 
su último domicilio el de Colón, 
departamento de La Libertad, 
de Nacionalidad Salvadoreña; 
Aceptación que ha sido hecha 
de parte del señor; DANIEL 
DE JESUS MARROQUIN, de 
treinta y ocho años de edad, 
Mecánico, del domicilio de 

Ciudad Arce, Departamento 
de La Libertad a quien conozco 
pero identifico a través de su 
Documento Único de Identi-
dad Número: cero dos siete 
tres cinco seis seis dos-seis, 
Homologado; como Cesionario 
de los Derechos Hereditarios 
que le correspondían a la 
Señora María Elena Méndez 
Viuda De Marroquín conocida 
por María Elena Méndez, por 
tener Testimonio de Escritura 
Pública de Cesión de Derechos 
Hereditarios, otorgado en esta 
Ciudad, a las catorce horas del 
día treinta de noviembre de dos 
mil dieciséis, ante mis Oficios 
Notariales, otorgada por la 
madre del Causante; Se le ha 
conferido al aceptante la Ad-
ministración y Representación 
Interina de la Sucesión y con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la Herencia 
Yacente. Se cita a los que se 
crean con Derecho para que se 
presenten a deducirlo en el tér-
mino de quince días plazo que 

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

comenzará a ser contado 
al siguiente día de la última 
publicación de este edicto, 
a la dirección antes men-
cionada. -En la ciudad de 
Colón, departamento de La 
Libertad, tres de Noviembre 
de dos mil veintitrés.

LICENCIADA FLOR DE 
MARIA MEJIA SANCHEZ

NOTARIO
1a. Publicación

(7-8-9 Noviembre/2023)
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Todo listo: Se definen los equipos de 
cuartos de final en la Liga Femenina

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

A una fecha para que 
finalice la fase regu-
lar del torneo Aper-

tura en la Liga Femenina, se 
definieron los equipos que 
participarán en los cuartos 
de final con Jocoro y Alian-
za en el liderato del grupo A 
y el B. Además, con un juego 
pendiente entre Firpo y Fuer-
te San Francisco. 

Rumbo a las cuartas de fi-
nal, los clasificados del gru-
po A son: Jocoro, líder invic-
to, con un camino perfecto, y 
uno de los favoritos a levan-
tar el título. Además, Águila, 
en la segunda casilla, Dragón 
en la tercera, y el cuarto lu-
gar se disputará entre Firpo y 
Fuerte San Francisco, ambos 
equipos con un partido pen-
diente debido a la Tormenta 
Tropical.

En el grupo B, dominada 
por Alianza Women, también 

El Firpo insta a las autoridades correspondientes a no permitir actos de racismo en los 
escenarios deportivos del país. Foto: Diario Co Latino / CD Luis ÁngeL Firpo.

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez

El Club Deporti-
vo Luis Ángel Fir-
po denunció, a tra-

vés de redes sociales, las ac-
ciones de racismo que sufrió 
la tarde del domingo el juga-
dor Tardelis Peña, posterior 
al encuentro contra Dragón, 
en el Juan Francisco Barraza, 
tras el empate 3x3, en el par-
tido correspondiente a la jor-
nada 18 del Apertura.

“Lamentamos que tras 
la finalización del encuen-
tro deportivo de esta tarde 
ante Club Deportivo Dra-
gón, nuestro jugador Tarde-
lis Peña sufrió un lamenta-

Firpo denuncia y condena actos 
racistas contra uno de sus jugadores

uno de los favoritos a optar por 
el título con un paso casi per-
fecto y quién fue uno de los 
equipos más regulares de la pri-
mera fase se encamina junto a, 
FAS, Platense e Isidro Metapán, 
quienes buscarán en la siguiente 
ronda los mejores resultados en 
camino a la gran final.

ble y repudiable acto de racis-
mo por parte de aficionados. 
Manifestamos nuestra más fir-
me condena ante estos hechos 
que atentan contra los dere-
chos fundamentales y la digni-
dad de las personas, y que nada 
tienen que ver con los valores 
que representa el fútbol y el de-
porte”, manifestó Firpo, al fi-
nalizar el encuentro.

El equipo hizo énfasis en 
que este tipo de ataques son los 
que puede sufrir cualquier de-
portista en la liga, que no de-
ben tener cabida en la socie-
dad. En ese sentido pidió a las 
autoridades correspondientes 
que actúen para que las situa-
ciones no se repitan en los di-
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La última fecha, que dejó a 

los últimos clasificados para los 
cuartos de final, también dejó 
goleadas. Por ejemplo, Alianza 
woman goleó 4 a 0 a Santa tecla, 
para revalidar su liderato al cie-
rre de la fase regular. El club ti-
grillo sentenció los tres puntos 

ferentes escenarios deportivos 
del país.

Posterior al partido canden-
te que tuvieron Dragón y Fir-
po, en el Barraza, en el cual los 
migueleños dejaron escapar los 
tres puntos al conseguir una 
rápida ventaja triple sobre el 
cuarto de hora, y dejaron que 
los toros remontaran en el se-
gundo tiempo, las cámaras de 
los canales locales mostraron 
la escena del jugador enfureci-
do tratando de buscar a un afi-
cionado.

El defensor colombiano se 
puede observar en los videos 
muy molesto, por las que aho-
ra aún se desconoce fueron las 
provocaciones del aficionado 

con un marcador de 7 a 0 contra 
11 Deportivo, uno de los equi-
pos que no logró levantarse de la 
racha negativa, y hasta la fecha 
acumuló ocho partidos perdidos 
y un punto durante toda la fase.

Fuerte San Francisco y Muni-
cipal Limeño con cuatro goles 
en el marcador repartieron pun-

tos en la casa del fuerte para 
que el cuadro azul,con un par-
tido pendiente, pueda enfren-
tar al cuadro pampero en bus-
ca de la clasificación.

Isidro metapán y Platen-
se fue otra serie que también 
no pudo pasar del empate al 
igualar el marcador 1x1 y de 
esta forma repartir puntos en 
la casa del cuadro calero. A pe-
sar del resultado, Metapán lo-
gró meterse a la siguiente fase 
como cuarto del grupo B.

Otro equipo que también 
sumó de a tres, a pesar de que 
ya está clasificado, fue el cua-
dro draconiano, que se enfren-
tó a Luis Ángel Firpo, quienes 
hicieron valer su localía, y sen-
tenciaron al equipo 2 a 0.

Y el líder Jocoro recibió a 
las aguiluchas en su casa, con 
el objetivo de sumar de a tres, 
pero las migueleñas le pusie-
ron stop a las fogoneras al em-
patar 1x1 para que el combina-
do local sumara el primer em-
pate.

Jocoro continúa su camino a los cuartos de final imparable, a paso perfecto, y como uno de los candidatos a luchar por el título. 
Foto: Diario Co Latino / JoCoro FC.

al jugador, que también has-
ta el momento aún no se ha 
identificado. En la escena tam-
bién se pudo observar a juga-

dores y a personas particula-
res tratando de alejar a Tar-
delis Peña del lugar donde se 
dieron los hechos.


